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COMUNIDAD AUTÓNOMA
VALENCIANA

22326 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2000, de la Direc-
ción General de Personal, de la Consejería de Cultura
y Educación, por la que se hace pública la convocatoria
de pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo de Ins-
pectores de Educación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 12 del Real Decreto
850/1993, de 4 de junio, por el que se regulan el ingreso y la
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de funcio-
narios docentes a que se refiere la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, esta
Dirección General ha resuelto anunciar:

Primero.—Que en el «Diario Oficial de la Generalidad Valen-
ciana», de fecha 5 de diciembre de 2000, se publicará la Orden
de 20 de noviembre de 2000, de la Consejería de Cultura y Edu-
cación, por la que se convoca concurso-oposición para cubrir 55
plazas del Cuerpo de Inspectores de Educación por el procedi-
miento de ingreso libre.

Segundo.—Que el plazo de presentación de instancias es de
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la
publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana»
de la citada Orden de 21 de noviembre de 2000.

Tercero.—La instancia, junto con la documentación que debe
adjuntarse a la misma, se dirigirá al Director general de Personal
de la Consejería de Cultura y Educación de la Generalidad Valen-
ciana.

Valencia, 1 de diciembre de 2000.—El Director general, José
Cano Pascual.

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

22327 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2000, de la
Dirección General de Relaciones con la Administra-
ción de Justicia de la Consejería de Presidencia, por
la que se corrige error en la de 4 de septiembre de
2000, por la que se convocaron a concurso de traslado,
plazas vacantes entre Oficiales, Auxiliares y Agentes
de la Administración de Justicia.

Advertido error material en la Resolución de esta Dirección
General de Relaciones con la Administración de Justicia, de fecha 4
de septiembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» número 219,
del 12), por la que se convocaron a concurso de traslado plazas
vacantes entre Oficiales, Auxiliares y Agentes de la Administración
de Justicia;

Considerando lo previsto en el artículo 105.2.o de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
donde se determina que las Administraciones públicas podrán rec-
tificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los inte-
resados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes
en sus actos.

En su virtud, y en uso de las competencias atribuidas a esta
Dirección General, el titular de este centro directivo, resuelve:

Único.—Modificar el anexo I publicado en la página 31436,
respecto a las vacantes en los siguientes órganos judiciales.

Donde dice:
«Cuerpo: Auxiliares.

Número
vacantes

Denominación

Jdo. de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
Puerto del Rosario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5»

Debe decir: «4»

Donde dice:
«Cuerpo: Oficiales.

Número
vacantes

Denominación

Jdo. de Primera Instancia e Instrucción número 7 de
La Laguna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3»

Debe decir: «2»

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación,
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo o recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las Palmas de Gran Canaria, 23 de noviembre de 2000.—El
Director general, Salvador Iglesias Machado.

UNIVERSIDADES

22328 RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2000, de la Uni-
versidad Politécnica de Cartagena, por la que se con-
vocan a concurso de acceso diversas plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, por la Ley
5/1998, de 3 de agosto, de Creación de la Universidad Politécnica
de Cartagena, y el artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, por el que se regulan los concursos para la
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas de
Cuerpos Docentes de Universidad que se relacionan en el anexo I
de la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes

Bases

Primera.—Dicho concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
Ley 5/1998, de 3 de agosto, de Creación de la Universidad Poli-
técnica de Cartagena; Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio; Orden de 28 de diciembre de 1984, y, en lo
no previsto, por la legislación general de funcionarios que le sea
de aplicación.

Segunda.—Para ser admitido al citado concurso los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o ciudadano de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados
a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

Aquellos aspirantes que no ostenten la nacionalidad española
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano de
la forma que se indica en la base décima de la presente con-
vocatoria.
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b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración Pública, ni hallarse inhabilitado
por sentencia firme para el ejercicio de funciones públicas.

En el caso de los aspirantes que no ostenten la nacionalidad
española, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impidan en su Estado el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a un Pro-
fesor de Universidad.

La concurrencia de los requisitos anteriores deberá estar refe-
rida siempre a una fecha comprendida dentro del plazo fijado para
solicitar la participación en el concurso.

Tercera.—Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4.o, apartados 1 ó 2, del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y en el artículo 37 de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
según la categoría de la plaza o clase de concurso.

Cuarta.—Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector-Presidente de la Universidad
Politécnica de Cartagena, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte días hábiles a partir del siguiente a la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», mediante ins-
tancia, según modelo del anexo II, debidamente cumplimentada,
por cuadruplicado ajemplar, para cada una de las plazas que soli-
citen, junto con la siguiente documentación:

a) Fotocopia de documento nacional de identidad o pasapor-
te. Los candidatos que no posean nacionalidad española deberán
aportar, además, certificación expedida por la autoridad compe-
tente de su país de origen que acredite la nacionalidad.

b) Fotocopia cotejada del título académico exigido, que en
caso de haberse obtenido en el extranjero deberá haber sido homo-
logado en España. Los nacionales de los demás Estados miembros
de la Unión Europea deberán acreditar que les ha sido concedido
el reconocimiento del título exigido, de conformidad con lo dis-
puesto en el Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre («Boletín
Oficial del Estado» de 22 de noviembre).

En caso de encontrarse el título en trámite de expedición deberá
presentarse, como documento sustitutorio, certificación de la Uni-
versidad correspondiente, que se ajustará al modelo establecido
en la base novena de la Resolución de la Secretaría de Estado
de Universidades de 26 de junio de 1989 («Boletín Oficial del
Estado» de 18 de julio).

c) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de
los requisitos académicos específicos que señala la base tercera
para participar en el concurso.

d) Resguardo que justifique el pago de 4.000 pesetas en con-
cepto de derechos de examen, en la forma que se indica en la
base quinta de la presente convocatoria.

Quinta.—Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Poli-
técnica de Cartagena la cantidad de cuatro mil (4.000) pesetas,
mediante ingreso en la cuenta aperturada en la Caja de Ahorros
de Murcia con el número 2043 0136 03 0100000166, indicando
código de la plaza a la que se concursa y nombre del concursante,
con el siguiente formato: «T. Exam. P.../00 y nombre».

El resguardo de la transferencia o ingreso debidamente cum-
plimentado se unirá a la solicitud que se presente para participar.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado
el pago dentro del plazo de veinte días hábiles a partir de la publi-
cación de esta convocatoria.

Sexta.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector-Presidente de la Universidad Politécnica de Cartagena apro-
bará la relación de admitidos y excluidos y, por cualquiera de
los procedimientos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, remitirá a todos los aspirantes relación completa
de admitidos y excluidos, con indicación, en su caso, de las causas
de exclusión. Contra dicha Resolución aprobando la relación de
admitidos y excluidos, los aspirantes podrán presentar reclama-

ción ante el Rector-Presidente de la Universidad Politécnica de
Cartagena en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y exclui-
dos.

Séptima.—Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para
la constitución de la Comisión, el Presidente, previa consulta a
los restantes miembros de la misma, dictará una resolución, que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación
mínima de quince días naturales respecto de la fecha del acto
para el que se le cita, convocando a todos los aspirantes admitidos
a participar en el concurso para realizar el acto de presentación
de los concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de
celebración de dicho acto.

Octava.—En el acto de presentación los concursantes entre-
garán al Presidente la documentación señalada en los artículos
9 y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, con-
forme a la redacción conferida por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio, en su caso, según se trate de concurso de acceso
o concurso de méritos.

Novena.—La Comisión encargada de resolver el concurso valo-
rará y apreciará, durante el transcurso de las pruebas orales, si
los aspirantes que no ostenten la nacionalidad española poseen
el adecuado conocimiento del castellano.

Décima.—Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en el Registro General de la Universidad
Politécnica de Cartagena, en el plazo de quince días hábiles
siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, por cual-
quiera de los medios señalados en el artículo 38.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o docu-
mento equivalente para los nacionales de otros Estados a los que
hace la base segunda de esta convocatoria.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico que le impida el desempeño de las fun-
ciones correspondientes a un Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi-
nistración Pública, en virtud de expediente disciplinario, y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

d) Fotocopia compulsada del título académico exigido en la
convocatoria.

Los aspirantes que no ostenten la nacionalidad española debe-
rán acreditar no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública,
mediante certificación expedida por las autoridades competentes
de su país de origen.

Los aspirantes españoles que tuvieran la condición de funcio-
narios de carrera estarán exentos de justificar tales documentos
y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u orga-
nismo del que dependan, acreditativo de su condición de funcio-
narios y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Undécima.—En ningún caso las Comisiones podrán aprobar
sin declarar que han superado las pruebas selectivas un número
de aspirantes superior al de plazas asignadas.

La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación de la Comisión, podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta-
blecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Cartagena, 15 de noviembre de 2000.—El Secretario general,
Pedro Colao Marín.

ANEXO I

Código: 023/00PTEU. Cuerpo docente: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Área de conocimiento: «Ingeniería de
los Procesos de Fabricación». Departamento: Ingeniería de Mate-
riales y Fabricación. Perfil docente de la plaza: Docencia e inves-
tigación en las asignaturas de «Tecnología de Fabricación» y «Fun-
damentos de los Sistemas Automáticos de Fabricación». Centro:
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial. Clase de con-
curso: Concurso de acceso. Número de plazas: Una.
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Código: 024/00PTU. Cuerpo docente: Profesores Titulares de
Universidad. Área de conocimiento: «Tecnología de Alimentos».
Departamento: Ingeniería de Alimentos y del Equipamiento Agríco-
la. Perfil docente de la plaza: Docencia en Ingeniería de los Pro-
cesos Alimentarios y Tecnología de la Postrecolección. Centro:
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica. Clase de con-
curso: Concurso de acceso. Número de plazas: Una.

Código: 025/00PTU. Cuerpo docente: Profesores Titulares de
Universidad. Área de conocimiento: «Tecnología de Alimentos».
Departamento: Ingeniería de Alimentos y del Equipamiento Agríco-
la. Perfil docente de la plaza: Docencia en Ingeniería de Este-
rilización, Asepsia e Higiene e Ingeniería de Producción en la
Industria Agroalimentaria. Centro: Escuela Técnica Superior de
Ingeniería Agronómica. Clase de concurso: Concurso de acceso.
Número de plazas: Una.

Código: 026/00PTU. Cuerpo docente: Profesores Titulares de
Universidad. Área de conocimiento: «Ingeniería Agroforestal».
Departamento: Ingeniería de Alimentos y del Equipamiento Agríco-
la. Perfil docente de la plaza: Docencia en Física Ambiental de
Invernaderos y Tecnología de Invernaderos. Centro: Escuela Téc-
nica Superior de Ingeniería Agronómica. Clase de concurso: Con-
curso de acceso. Número de plazas: Una.

Código: 027/00PTEU. Cuerpo docente: Profesores Titulares
de Escuela Universitaria. Área de conocimiento: Ingeniería Agro-
forestal. Departamento: Ingeniería de Alimentos y del Equipamien-
to Agrícola. Perfil docente de la plaza: Docencia en Mecanización
Agrícola y Motores y Máquinas Agrícolas. Centro: Escuela Técnica
Superior de Ingeniería Agronómica. Clase de concurso: Concurso
de acceso. Número de plazas: Una.
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Excmo. Y Magfco. Sr.: 

ANEXO IX 

UNIVERSIDADPOLITECNICADECARTAGENA 

Convocada(s) a concurso de plaza(s) de Profesorado de 

los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser adrnitido como aspirante para su provisión- 

c 1. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO 

Cuerpo Docente de 

Area de Conocimiento 

Departamento 

Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria 

Plaza numero 

Fecha de convocatoria 

Concurso de : Méritos 

B-0-E. de 

Acceso 

PRIMER APELLTDO 

II. DATOS PERSONALES 

I SEGUNDO APELLIDO T NOMBRE 

1 I 

Fecha de Nacimiento 1 Lugar de Nacimiento 1 Provincia de Nacimiento 1 N” D.N.I. 

1 I 
Domicilio 1 Teléfono 

Municipio t Provincia Código Postal 

Caso de ser funcionario público de carrera 

Denominación del Cuerpo o plaza 1 Organismo Fecha ingreso 1 No Reg. Pers. 

I 
Activo 

SITUACION 

Excedente Voluntaria Especial Otras... 1 

III. DATOS ACADEMICOS 

Títulos Fecha de Obtención 

Docencia previa: 
I 

DOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA 

El abajo fkrnan te, don 

SOLICITA: Ser adrnitido al concurso/... . . . _ . _ _. . a la plaza de 

en el área de conocimiento de 

comprometiéndose, caso desuperarlo, aformuZareZljurumen20 opromesa, de ucuerdo con lo establecido 

en eZReaZDecrebo 707/1979, de S deabril. 

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne 

las condiciones exigidas en la convocatoria anteriornrente referida y todas las necesarias 

para el acceso a la Función Pública. 

En ____ __ . . . . . . . . . .._.___________ ~ a __..__...... de ._.___....__.........___.... .de -----. __ . . . . 

Firmado: 

EXCMO. SR. RECTOR -PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE CARTAGENA. 


